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Apruébese F¡niquilo.

Lore,0SMAR?0fl

DECRETO D.E.M. N. _€sll tCt

V¡slos:

Controlo de troboio por serv¡cio de fechos I0 de
enero del 2017, entre lo llustre Munic¡pol¡dod de Loto, Deporlomenlo de Educoción y
Don JORGE ANDRES MANSILLA VILLANUEVA: Decreto DEM N" ó01 del 30 de sepiiembre
de 2015 que delego flrmo bojo lo fórmulo "por orden del señor olcolde" j Artículo I 59
número 2 del Código delTrobojo; y en uso de los focultodes que me confiere el Arl
l2 y ó3' de lo Ley Nol8.ó95 Orgónico Cons'f¡tucionol de Mun¡cipolidodes;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE tiniquilo que do cuento del
iérmino de lo reloción loborql en'tre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento
de Educoción, en su colidod de Empleodor y el lrobojodor Celodor del Liceo Rosquro
soniono Ríos A-4ó, don JORGE ANDRES MANSTU-A V[-T.ANUEVA, RUT .

2..1o onteriormente indicodo rige o conior del
25 de febrero de 2017. pot lo cousol de "vencimienlo del plozo convenido en el
coniroto" estoblecido en el Ar1. 159 número 4 del Código delTrobojo.

3..PROCÉDASE ot pogo de
§42,265.- (cuorenlo y dos mil doscienios sesenlo y cinco pesos) por
vocociones pendienles y/o proporcionoles.

4..|MPÚIESE lo onleriormente
lfEM 2li2g 0l- 004 Desohuclo e lndemnlzoclones.

lo sumo de
concepto de

indicodo, ol

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y
ARCHíVESE -

DISTRIBUCION:
- lnteresodo.
- A¡coldío.
- Conirolorio.
- TroñSporenciq Municipol.
- Sub-Deplo. Remunerociones.
- Sub-Depio. Personol-
- Corpelo Funcionorio.
- Archivo.
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